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Serán iuscritores ferzosoi á la Gaceta todoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden dt *6 <U Setiembre de r86i.) 

Se declara texto oficial, ,y auténtlce el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de iSÓI.f 

*» 

Secretar ía . 
Sección 3.a 

Hallándose vacantes las plazas de Alcaides de 
3.a clase de las Cárceles públicas de Tayabas y Zam-
bales, dotadas con el sueldo anual de pfs, 120 cada 
ana, el Bxcmo. Sr. Gobernador General, ha tenido 
á bien disponer que los individuos que deseen so
licitarlas, presenten sus instancias acompañadas de 
los documentos justificativos de todo géoero de ser
vicios que hayan prestado en la Secretaría de este 
Gobierno General, concedióodose para el¡o un plazo 
de 10 días que se empezará á contar á partir de esta 
fecha. 

Manila, 10 de Febrero de l896.=aJosó J . Bolívar. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Circular. 
Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Eu

genio Martínez, Veterinario residente en Tayabas, 
contra una resolución del Gobernador de dicha 
provincia, que desestimó su solicitud á ser nom
brado Inspector de las carnes destinadas al con
sumo público en la Cabecera: 

Considerando; que el servicio sanitario de que se 
trata debe ser prestado por los Subdelegados de 
Veterinaria, conforme á lo dispuesto en Real órden 
de 13 de Oicítmbre de 1859; que el Subdelegado 
de este ramo en la provincia mencionada, como en 
casi todas las del Archipiélago, lo es el Médico 
Titular por virtud del art. 8.0 del Reglamento; y 
que no se ha presentado hasta el dia profesor vete
rinario que solicite dicha plaza: 

Considerando que al Módico de Tayabas D. Emi
lio Florencio Fernández corresponde de derecho 
hasta ahora como tal Subdelegado de Sanidad la 
inspección de carnes, que en este concepto la de
sempeña, y que una vez confirmado en su cargo por 
el Jefe de la provincia, á quien compete el arre
glo de este servicio, su posesión es legítima é 
improcedente la separación sin causa que la motive; y 

Considerando: que el derecho preferente que la 
ley concede á los profesores veterinarios debe ejer
citarse en la provisión del cargo, que no procede 
después de verificado el nombramiento, segda la 
Real órden antes citada, puesto que cedería en 
perjuicio del que reglamentariamente le obtuvo, y 
floalmeote, que ha de ser desempeñado en unión 

la Subdeiegación de Veterinaria, que no ha ob
tenido ni siquiera solicitado el recurrente. 

El Excmo, Sr. Gobernador General, conformán
dose con la consulta del Coosfjo de A imimstr-cióa 
y el informe de la Inspección general del ramo; se 

servido declarar: 
l o No haber lugw al recurso interpuesto y con

firmar en todas sua partes la resolución apelada en 
cuanto á que no procede el nombramiento de don 
Eugenio Martínez, para la plaza de Inspector de 
Carnes del consumo público en la Cabecera de la 
provincia de Tayabas; y 

2.o Que se circule este acuerdo á los Gober
nadores de las demás provincias, recomendándoles 

en la interpretación y aplicación á los casos 
*nálogos del Reglamento de 25 de Febrero de 1859, 
ot)rQ inspección de carnes, se atengan á las dispo

siciones de la Real órden de 13 de Diciembre del 
mismo año, que limita el derecho de prelación in
vocado en el recurso, y el Reglamento de Médicos 
Titulares, en aquellas localidades donde no exista 
Subdeiegación especial de Veterinaria ó los Munici
pios no hubiesen contratado este servicio. 

Dios guarde á V muchos años. Manila, 27 
de Enero de 1896 

J . BORES. 

Sres. Gobernadores Civiles, P. M,s y Subdelegados 
de Sanidad de provincias y distritos del A r c h i 
piélago. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Queda abierta desde hoy en la expendeduría prin
cipal de esta Administración, la venta de billetes 
de la Lotería al por mayor, es decir, de cien bi
lletes en adelante, con el beneficio del 3 p g . L a 
compra será al contado presentando la carta de 
pago de haber ingresado en las Cajas de esta Ad-
ndinistración de Hacienda, ía cantidad correspondiente 
al pedidó de bTlietes perteiitic'ieüteá af sorteo que ten
drá lugar el 17 de Marzo próximo. 

Manila, l.o de Febrero de 1896.=A. Romero. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio dé la Plaza para el dia l . o ie Febrero 
de 1896, 

Parada, Artillería y Provisional núm. 2.—Jefe de 
dia, Sr. Teniente Joronel del Provisional núm. 2, 
D. Julio Molo y Sanz.—Imaginaria, Sr. Comandante 
del L Ü m . 72, D. Aniceto Giménez Romero.—Hospital 
y provisiones, núm. 72 l .er Capitán.—Vigilancia de 
á pié, núm. 72, 9.o Teniente.—Paseo de enfermos, 
núm. 72.—Música en la Luneta, núm. 72, 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitóo. 

Marina 

Lo que de órden superior se publica en la Gaceta 
oficial de esta Capital, para general conocimiento. 

Maní a, 30 de Enero de 1896.—Manuel Vülalón, 

COMANDANCIA. G E N E R A L D E L APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Estado Mayor 
' E l Sr. Comandante del «Reina Cristina,» en oficio 

de 28 del actual dice al Exorno, é Iltmo. Sr. Co
mandante general de este Apostadero y Escuadra lo 
siguiente: 

«Excmo. é Iltmo. Sr .Con fecha 7 del actual tuve 
el honor de participar á V. E . I. desde el puerto de 
HoQg-kong, que el acorazado alemán «K aiser» coa 
la insignia de Contra Almirante Offman, había entrado 
en el puerto con averías causadas por haber tocado 
en una piedra desconocida á la entrada del puerto 
de Emuy, cuyo peligro según la situación que tuvo 
la bondad el Comandante del buque de señalar en 
nuestro plano, es la siguiente: Semáforo de Emuy al 
N. 25 grados E.—^Boya blanca y asta de bandera 
de la Isla Kulangsen, al N. 55 O. Punta Bevendge 
de la misma Isla al S. 77 grados O. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION C I V I L 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 21 

del actual ha tenido 4 bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Direcc óo general y en la Subalterna de la pro-
vir cia de Cebú, segunda subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio de suministro 
de raciones á los presos pobres ie la cárcel pública 
de Barili de aquella provincia, bnjo el tipo en pro
gresión descendente de diez céntimos de peso ($ O'lO) 
por cada ración diaria, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla inserto en la 
Gaceta núm. 304 correspondiente al dia 2 de No
viembre del año próximo pasado. 

OichA subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzob-spo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la re
ferida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.0 acompañando pre
cisamente por separado el documerto de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896. ~ E 1 Jefe de la Sec
ción de Gobernación^^. S., Domingo Ocha-gavia. % 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
dal actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez d-í su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Samar, segunda subasta pública ? simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio d^ suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
de Borongrtn de dicha provincia bajo el tipo en progre
sión descendente de diez céntimos de peso (pfs, C I O 
por cada ración diaria, con entera y estricta suje
ción ai pliego de condiciones que se halla imerto 
en la Gaceta núm. 333 de l.o de Diciembre del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las 10 enfpunto 
del citado dia. Los que deseen o^tar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantí* correspoa-
dieute. 3 

Manila, 25 de Enero de 1896.—E' Jefe da la 
Sección de Gobernación.—P. S. Domingo Ochagavia. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ant« la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna da la 
provincia de Isabela de Luzóo, segunda subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
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el servicio de sumioistro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de aquella provincia 
bajo el tipo en progresió i deacendeate de diez, céa-
timos de paso (pfs. 010) por cada ración diaria, 
con entera y estricta sajación al pliego de condicio
nes que se h-tlla inserto en la Gaceta de esta Ca
pital, núm 303 correspondiente al dia 6 de No
viembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moríones en Intranmros. á las diez en punto 
d=l citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10 o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.—El Jefe de la Sec
ción Gobernación.—P. S.f Domingo 0:hagav¡a. 3 

E l I ímo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Direci^n general y en la Subalterna de la pro
vincia de l oüo, segunda subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el servicio de 
suministro de raciones á los presos pobres de las 
Cárceles públicas de Hoilo, Pototan y Concepción 
de la misma provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de diez céntimos de peso (pfs. O'IO) por 
cada ración diaria, con entera y estricta sujeción al 
p'iego de condiciones que se halla inserto en la 
Gaceta núm. 334 correspondiente el dia 2 de Di
ciembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moríones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.=E| Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S,, Domingo Ochagavía. 3 

lia inserto en la Gaceta núm. 271 correspondiente 
al dia 30 de Septiembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa súm. I de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moríones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896 « E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Domingo Oíha-
gaviá. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Ju 'ta de Almonedas de 
esta i Erección general y en la Subalterna de la 
provincia de Misam s, 2.a subasta pública y simul
tanea para arrendar por un trienio el suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
de aquella provincia bajo el tipo en progresión des-
ceadente de diez céntimos de peso (pfs. O'IO) por 
cada ración diana, con entera y estricta sujeción al 
püego de condiciones que se halla inserto en U 
Gaceta núm. 301 correspondiente al día 30 de OC' 
tubre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá ingar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moríones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896. =-El Jefe d é l a Sec
ción de Gobernación.—P. S.. Domingo Qjhagavía. 3 

referida subasta podrán presentar sus proposicioQ^ 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando pte 
cisamente por separado el documeato de garaat^ 
correspondente. 

Manila, 21 de Enero de 1 8 9 6 . — E l Jefe de 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Oah^, 
gavia. 

Pliego de condiciones para el arrieQdo del sello» 
resello de pesas y medidas, arreglado á lo pre, 
venido en el Superior Decreto de l .o de Noviera, 
bre de 1861 inserto en la «Gaceta» núm. 25$ 
de 13 del mismo y demás disposiciones vigentes 

1.a Se arrienda por el término de tres aüog 
el servicio de sello y resello de pesas y medidas 
del 2.o grupo de la provincia de Capiz, bajo el típft 
en progresió a ascendente de pfs. 89*24 anuales 6 
sean pfs. 267'72 en el trienio. 

2.a Será obligación del contratista mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su corresponde ocia, 
el nuevo sistema métrico decimal como está pre 
venido, se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Milllitrn. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 

Medio cavan con iguales con
diciones. . . . . . 

Una ganta de madera só'ida 
Media ganta id. id. . . . 
Una chupa id. id. . . . 
Media chupa id, id . . . 

Una vara castellana id. id 
Una braza 

75 

37 
3 
i 
> 

Metros. 

50 
» 

5o 
37 
18 

Centímetros. 
7 112 

Milímetros. 

835 9 equiv.s á 835 9 

E l I'tmo. Sr, Director general por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta D'rección general y en la Subalterna de la 
provincia de Bohol, segunda subasta púbüca y si
multánea para arrendar por un trienio el servicio 
de suministro de raciones á los presos pobres de la 
Cárcel pública de esa provincia bajo el tipo en 
progresión descendente de diez céntimos de peso 
'{pfs. O'IO) por cada ración diaria, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
inserto en la Gaceta núm. 302 correspondiente al 
d a 31 de Octubre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en la salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la c^lle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896,—Bl Jefe de la Sec-
ción de Gobernación.•=?. S,, Domingo Ochagavía. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma-
llana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
«sta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Cottabato, segunda subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
pública de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión descendente de nueve céntimos de peso 
ipfs. 0 09) por cada ración diaria, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se ha-

E l Ilímo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 27 
de Febrero próximo veótéero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de llocos Sur, segunda subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el servicio 
de suministro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel pública de aquella provincia bajo el tipo en 
progresión descendente de diez céntimos de peso 
(pfs. 0*10) por caia ración diaria, coa entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
inserto en la Gaceta núm. 313 correspondiente ai 
dia 11 de Noviembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la 
cas i nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
p aza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
dil citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello IG.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 2S de Enero de 1896.=-El Jefe de la Sec-
ción de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavía. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
29 de Febrero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Capiz, l .er concierto público y simul 
táneo pari arrendar por un trienio el arbitrio de sello 
y resello de pesas y medidas del 2.o grupo de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ochenta y nueve pesos y veinticuatro céatimos 
(pfs. 89,24) anuales, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. 

D.cha sobasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 

Una romana con su piedra correspondiente, to
das cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén 
de la Capital de Manila, para que sirva de norma 
al dirimir las cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores 6 traficantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrado y aprobado el con
cierto el rematante será el único legítimamente 
autorizado para el arreglo, corrección, sello y 
resello de las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. , 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por inedia chupa. 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres-
pondentes 

75 
37 

3 
50 

» 

37 
18 

Metros Centímetros 

SO 
75 

Milímetros 

835,9 equiv^s á 835*9 
» 671-8 

56 2 » 
37 41» 
9 3(8 
9 31» 
6 2|8 
3 il» 

12 4[8 
12 4(8 

25 

5. a Al lioitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio se le entregará copia, bedi< 
damente autorizada, si la pidiese, del Superior De
creto citado de l .o de Noviembre de 1861, para 
que en todos los casos cumpla exactamente lo que 
en el mismo se previene, sin dar lugar á recla-
msoioaes de ninguna especie, que ea caso contra* 
rio se castigarán conforme al grado de culpa que 
encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presi* 
dente de la Junta en pliego cerrado, con arregla 
al modelo adjunto, expresando con toda claridad en 
letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego de 
proposición se acompañará, precisamente por sepa, 
rado el documento que acredite haber depositado 
el proponente en la Caja de Depósitos de la Te» 
soreria general de Hacienda pública ó en la Ad
ministración Depositaría de la provincia respec-
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• tiva, la cantidad de pís. S'CS si a cayos iadis-
•oeasabies requisitos no será válida la proposioióa. 

7. a Si al abrirse ios pliegos resultase i dos 
¿ más proposiciones iguales, coateniendo todas 
ella8 Ia mayor ventaja ofrecida, se abrirá lioi-
tacióa verbal entre los autores de las miamas por 
espacio de diez minatos, transcarrido los cuales 
se adjudicará el servicio al mejor postor. E n el 
•caso de no querer los postores mejorar verbal-
meiits sos posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado coa el 
xiiiaiero ordioal mis bajo. 

8. a Con arreglo al art, 8.o de la lastruc-
olófl aprobada por Keal orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abo
lidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 
y cuantas por este orden tiendan á turbar la le
gítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los iotereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolve-
fán á sus respectivos dueños, terminado que 
sea el concierto, á excepción del correipoudieute 
ó la proposición admitida, el cual se endosará 
©n el acto por el rematante á favor de esta 
Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez días siguieates al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de ua diez por ciento del importe d í l total ar< 
riendo, á satisfacción de la Direcaióa general de 
Administración Civil , cuando se constituya en M a 
nila, ó del Jefe de la provincia cuando el resultado 
del concierto tenga lugar ea ella. L i fianza deberá 
ser precisameníe hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirle en metálico ea la 
Caja de depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública cuando la adjudicación se verifique 
en esta Capital, y en la Administracióa de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. S i la fianza 
se prestare en fincas solo se admitirán estas pjr 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila 
serán reconocidas y valoradas por la Inspecoióa 
general de Obras públicas, registradas sus escrituras 
en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr. Letrado Consultor de esta Dirección general. 
En provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 

tpara la fianza Henea cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de nin
gún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, aque
llas por la poca seguridad que ofrece a, y las úl
timas por no ser transferibies, 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 

-eíeoto la Real lastrucoión de 27 de Febrero de 
1852. 

12. En el término de cinco días después 
se hubiere notificado al contratista ser ad

misible la fianza presentada, deberá otorgar el 
correspondiente contrato mútuo que deberá cele
brarse entre el Jefe de la provincia y el par-
acular que se encargue del servicio, constitu» 
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las 
«yes ea su favor para en el caso de que hu
lera que proceder contra él; mas si se resis-
lese á hacerse cargo del servicio, ó se negase á 

cargar el contrato, quedará sujeto á lo 
ûe previene ei art. 5.o de la Eeal Instruo. 

de subastas ya citada de 27 de Febrero 
Q 1852, que á la letra es como sigue:-

UaQdo el rematante no cumpliese las condicio-
ês que deba llenar para el otorgamiento del 

rato, ó impidiere que ésta tenga efecto en 
término que se señale, se tendrá por rescin-
0 el contrato á perjuicio del mismo rema-

p te. Los efectos de esta reolamaoióa serán: 
je^mero- Qie se celebre nuevo remate bajo igaa-

Oondioiones, pagando el primer rematante la 

sat'T10̂  ^ P"01^0 al segando. Segundo. Que 
Waga también aquel los perjuicios que hu

biere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades SJ le 
retendrá siempre la garantía del concierto, y 
aún se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no al
canzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del pri
mer rematantes—Una vez otorgado el contrato 
mútuo se devolverá al contratista el docameato 
de depósito á no ser que éste forme parte de la 
fianza. 

13. L a cantidad ea que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro meando, y por meses anticipados. E a el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose sa incampli-
miento transcurridos los primeros ocho días en 
que debe hacerse el pago adelantado de la men
sualidad, abonando su importe la fianzi y de* 
biendo éáta ser repuesta por dicho coatratista, si 
consistiese en metüieo, en el improrrogable tér
mino de quiace dias y de no verificarlo sa res-» 
cindirá el contrato bajo las bases establecidas 
ea la regla 5.a de la R e d Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852 citada ya ea condiciones an
teriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada ea 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en el papel correspondiente por el Jefe de la 
provincia. L a primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa, la 
segunda ^falta será castigada con cien pesos, y la 
tercera con la rescisión del contrato bajo su raspon-
sabilidad; y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.o 
da la Real lascruccióa mencionada, sin parjuicio 
de pasar el antecedente al Juzgado respec
tivo para los efectos á qua haya lugar ea justicia. 

16. L a autoridad de la provincia, los Gobar-
nadoroillos y m'nistros de justicia de los pueblos 
harán respetar al asentista como represantaote de 
la Administracióa, prestáodole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto, debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó mala 
fé, diere lugar á la imposición da multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser reque
rido á ello, se abonarán tomando al efecto da la 
fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que sa comuaiqae al contra
tista la órdea al efecto por el Jefe de la provin
cia. Toda dilación en este punto será en perjaioio 
de los intereses del arrendador, á meaos que cau
sas ageaas á su voluntad y bastantes á jiicio 
de esta Dirección lo motivasen. 

18. E a vista da lo preceptuado ea la Real 
órden de 18 de Octubre de IB' íS , los represen
tantes de los propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este coatrato, sí así convi
niese á sus intereses, próvia la indemnización que 
marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y di
rectamente obligada. Podrá si acaso le convi
niere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéas 
dose siempre qne la Administración no contrae 
compromiso alguno con los subarrendadores, pues 
que de todos los perjuicios que por tal subar
riendo pudieran resultar al arbitrio será responsa
ble única y directamente el contratista. Los subar
rendadores queda sujetos al tuero camúi , pjrqua 
su contrato es una obligación partioalar y de interés 
puramente privado. Tanto el contratista coau los 
subarrendadores y comisionados qua nombre, de
berán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefa de la 
provincia para que por su conducto sea a solicitados. 

20. L a autoridad de la provincia, dal modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condioiones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue igaoraaoia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento da este contrato se reiolverá por U 
vía coateucioso-admiaistrativa. 

22. L )S gastos de la pab'ioacióa ea U cOaoeta» 
de esta phego da co adiciones y los que se originea 
en el otorgamiento dal coatrato mí tuo , serán de 
cueata del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga ea él la aprobacióa del Exsmo. seáor 
Director general, 

24. L a Administración se reserva el deracho 
da prorrogar este contrato por espacio de seis oaaies 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
p r é m la indamiización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata sa aprobará 

por el Q-jbierno da S. M. nuayo pliego de ooadi-
cioaes para este servicio, sa resérvala Administra
ción el derecho da acordar coa el ooatratisca el 
nuevo tipo anual dal arriendo y la aplicación 
de la nueva tarifa, bajo la garantía del contrato 
otorgado y fianza qua cor responda, y sino rosulcára 
acuerdo eatre ambas partes qaedará rasci idido el 
coutrato sin que el contraústa tenga derecho á in
demnización alguna. 

Manila, 21 de Enero de 1896 — E l Jefe dala 
Sección de Gobernacióa.—P. S., Domingo O j h a -
gavia. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta 

de Conciertos. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á s a cargo 

por el término de tres añ)S el arriendo del sollo 
y resello de pesas y medidas del 2.o grupo de la 
provincia de Capiz, por la cantidad de . . . pesos 
(pfs. . . .) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de co adiciones publicado ea el núm , . , . de la 
«Gaceta» del día. 

Acompaña por separado el documento que asre-
dita haber depositado en la cantidad de 
pfs. 2 63. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 

Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto eo el art. 7.0 del Üaal 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abril del citado año, se publica á continua
ción el''resumen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de Leyte 
presentadas antes de la expresada facha de 17 de* 
Abril. 

Instancias obrantes en ia Inspección. 
Pueblo de Almer ía . 

Nombres de los interesados ^ 

0. Ignacio Capilla. 
Isidro Edicto. 
Juan Oatigbe. 
Juan Beruel. 
Juan Daguiabo, 
Januario Ca-agbay. 
José Quijada, 
Juliana Amoto, 
Julián Nierras. 
Pedro Gong-cong. 
Paula Fuentes, 
Lucio Fernando, 
Martin Abrea. 
Rosendo Veron. 
Ruperto de la Cruz. 
Saturnino Isoy. 
Tereso de la Plaza. 

Fecha de la instancia 

23 Marzo 
18 id. 
l.o Agoste 
29 Mayo 

6 Marzo 
id. 8 

28 
24 
21 
20 

id. 
id. 
id. 
id. 

. 12 Abril 

. 13 id. 

. 28 Marzo 
. 2 Abril 

6 Marzo 
. 25 Agosto 
. l.o Set. 

{Se continuará.) 

82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Edictos 
Don Agapito Gloria, Eibribano de actuaciones de! 

Juzgado da 1.a instancia del distrito da Binonlo. 
Por el presante cita, liam» y emplaza al proca

sado ausente Guilleran Eariquaz íudio, soltero de 
24 años de edad, natural de Santa Isabel (Bulacan) 
y vecino del barrio de Maisic dal arrabal da Tjudo 
de oficio cosharo para que an el tórmiao d i 9 i ia* 
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contados desde la publiceción en la Gaceta tficial 
de esta Capital comparezca en este Juzgado sita, en 
la caUe General izquierdo núm. 5 al objeto de 
ser notificada en la Real ejecutoria recaída en la 
cansa LUDO. 6964 que se sigue coi tra ei mismo 
por huno, «percibido que de no verificarlo dentro 
de dicho téimiuo le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binoodo, 30 de Enero de 1896.=Ante 
mi, Agapito O.'oriz.ssV.o B.o, Tuason. 

Don Tomás María Tuason y Cabrera, Juez de 1.a 
instancia del Distrito de Binondo por sustitución 
reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce-
aado ausente Luis Pejador, indio soltero de 26 años 
^e edad, natural de ürbistondo provincia de Paoga-
sinen, sabe leer y escribir, sin apodo, hijo de José 
y de Maximina ya difuntos, domiciliado que fué de 
la calle de Pereira núm. 6 del arrabal de Binondo 
de oficio cocinero, para que en el término de 30 
dias á contar desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficia], comparezca en este Juzgado á 
loe efectos de la causa núm. 136 que se le sigue por 
lesiones, apercibido que de no hacerlo se le pararán 
les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bmondo á 30 de Enero de 
1896,-=Tomás M. Tuason.=Ante mí, Agapito Oioriz. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
este Distrito dictada en esta fecha en la causa nú
mero 7593 seguida en este Juzgado contra Andiés 
Monterola y otros por estfcfa, se cita, llama y em
plaza al procesado ausente Eleno Martintz natural 
de Atimonan provincia de Tajabas y vecino de 
Santa Ana, soltero de 16 6ños de edad de oficio 
cochero, para que en ei término de 9 dias, conta
dos desde la publicación de la presente en la Gaceta 
oficial de esta Opital comparezca en el citado Juz
gado y Escribanía de mi cargo al objeto de notifi
carle de la Real ejecutoria recaída en dicha causa 
apercibido que de no verificarlo le pararán ios per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado áp Binondo 22 de Enero dé 1896.=Aga-
pito 01oriz.«=V.o B.o, Tuason. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz del distrito de 
Intramuros en el juicio seguido por D, Vicente 
Socorro en representación legal de l>. Félix Sal-
video contra D. Domingo de Mendoza sobre canti
dad de pesos. 
Se saca á publica subasta los bienes embargados 

al ejecutado censistentes en muebles é iumueoles 
bajo el tipo aseudente de sus respectivos avalúos. 

Un solar para edificación con su es
crita registrada en. . pfs. 250 00 

1 aparador u pero de nana en . » 30 00 
1 cómoda de id. en . > 14 00 
i . escritorio de id. en . > 16 00 
4 sillas de viena en . » 5 00 
'Z mesas de elavoración de tabaco 

govjo en . » 20'00 
1 reloj de pared y caja poligonal , » lO'OO 
1 mesa comedor cuadricular ba

ñaba en . » 50 00 
!. sillón para escritorio en . » 3 00 
1 quicque mecánico en . j 6 00 
1 id. id. lámpara una luz en . » IS'OO 
Los dias 10 y 11 de Febrero entrante de proposi

ciones y el 12 del mismo de remate que tendrá lu
gar á las cuce en punto de su m&ñana en ios E s 
trados de este Juzgado no admitiéndoee posturas que 
no cubran las dos terceras partes de sus avalúos. 

Dado en Manila á 30 de Enero de 1896—Por 
mandado de su Sria., Irineo Centeno.=V.o B.o, Mar

tínez. 

Don Jcsé Machuca y Romero Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia que de serlo y 
de e.*tíir en el pleno ejercicio de sus funciones yo 
el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al proce
sado ausente C»s;miro [a) Miroy natural y vecino 
de Talisay de estado casado, mayor de edad de es
tatura regular, cara virulenta, color moreno, pe'o 
cejas y ojos negres, para que en el término de 30 
dias contados det>de la publicación del presente 
edicto comparezca en este Juzgado 6 en la cárcel 
pública de esta proviccia á contestar los cargos que 
le rppnltan en la Chusa núm. 180 que contra el 
mî rno ee sigue por el delito de lesiones en la in

teligencia que de hacerlo así le oiré en justicia y 
de lo contrario seguiré sustanciando dicha causa 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 14 de Enero de 1896.- José 
Machuca.=Por ante mi, Florencio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la pro
cesada ausente Mauricia Ortiz, natural y vecina de 
Sibonga, soltera mayor de edad de oficio tejedora, 
para que en el (éimino de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente edicto comparezca ante 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provin
cia á contestar los cargos que le resultan en la 
cansa núm. 6648 por el delito de homicidio y lesio
nes en la inteligencia que de hacerlo asi le oiré y 
adminisliaró justicia y de lo contrario seguiré sus
tanciando dicha causa en su ausencia y|rebeldia pa
rándole les perjuicios que en derecho huya lugar. 

Dado en Cebú á 15 de Eneno de 1896.—José Ma
chuca.—Por ante mí, Florencio González. 

Don Julio de Insausti y Orne, Juez de 1.a ins
tancia en propiedad de este distrito de Bacolod 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones 
el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Bernardo Macoy, natural de Molo Ilo-
ilo vecino de Sumag de este distrito de 34 años de 
edad soltero cocioero sin instiucción hijo de Nar
ciso y de Juana Malata, ya difuntos de estatura re
gular cara ovalada nariz chata barba escasa color 
trigueño pelo cejas y ojos negros, para que en el 
término de 30 dias, contados desde esta fecha á la 
última públicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de Mai ila, companzea en este Juzgado á fin de 
defenderse ios cargos que contra él resultan en la 
causa núm. 5974 seguida de efleio de este mismo 
Juzgado por robo apercibido que de no verificarlo 
dentro del término señalado le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 15 de Enero de 1896.=*Julio 
Insausti.—Ante mí, Manuel B'anco. 

Don Manuel Laguna López, Juez de 1.a instancia 
interino de esta provincia de Antique que de es
tar en el actual ejercicio de sos funciones yo el 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado Policarpo Guaringon casado natural y ve
cino del pueblo de S. Pedro de oficio jornalero para 
que dentro del término de 9 dias contados desde la 
publicación del presente edicto comparezca ante este 
Juzgado para ser notificado de la ejecutoria recaída 
en la causa núm. 2244. 

Dado en San José de Buenavista á 15 de Enero 
de 1896.-=-MBnuel Laguna.—Por mandado de su 
Sría., Rafael Lugasca. 

Don Eduardo Galván y López, Jutz de 1.a instancia 
de este partido judicial de Lipa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente nombrado Rufito natural de esta Villa y 
vecino del pueblo de Sto. Tomás de oficio carretonero 
cuyas circunstancias personales se ignora por hallarse 
ausente hasta la fecha, para que por el término de 
15 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa núm. 24 que ins
truyo contra Andrés Padilla y otro por hurto y pre-
vaneación, apercibido de que en otro caio le para
rán los perjoicics que en derecho hubiere lugar. 

Dado en L'paá 29 de Enero de 1896.—Eduardo 
Galván.=Por mandado de su Sría., Juan Liabres. 

Don Justo de Auta Ferrer l .er Teniente del Regi
miento de Línea Joló Lüm. 73 y Juez instructor 
de la causa seguida de Orden del Sr. l.er Jefe del 
mismo, contra el soldado Gregorio Lozares N. fi
liado según manifiesto al ser alta con este cuerpo 
con el de Bonifacio Rczalbs por el delito de 1.a 
deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soHado de la 6.a Compañía del Regimiento de 
Líoea Joló núm. 73 Gregorio Lozares, conocido tam
bién con el de Bonifacio Rózales, hijo de padre des
conocido y de Juliana natural de Bilampro provincia 
de Leyie, de estado soltero de 22 años de edad la
brador cuyas señas personales son las siguiente?; pelo 
negro cejas al pelo color moreno frente regular na« 
riz chata barba nieguoa estatura 1 metro 645 mi

límetros, para que en el término precito de 30 dias 
contados desde la publicación de esta requisitoria ^ 
la Gaceta de Manila, comparezca en la cotta de u 
plaza°de Ilígan (Vlindanao) y á mi disposición p ^ 
responder á los cargos que le resultan en la causa 
de órden del Sr. Teniente Coronel l.er Jefe de est6 
Regimiento se le sigue por el delito de 1.a deserción 
bajo apercibimiento de que sino comparece en ¿ 
plazo fijado será declarado rebelde parándole el per, 
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. gj 
exhorto y requiero á todas las autoridades asi civi. 
les como militares para que practiquen activas dj. 
ligencias en busca del referido procesado que ha 
sido conocido en este Regimiento con el nombre ^ 
Bonifacio Rózales y al recibirse sus documentos re. 
aulta llamarse Gregorio Lozares y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las segu. 
ridades convenientes á la cotta de Ilígan y á Q}¡ 

' disposición, pues asi lo tengo acordado en diligen. 
cía de este dia, 

Dada en Fuerte Victoria á los 5 días del mes de 
Diciembre de 1895.=Fau8to de Auta. 

Don Antonio Vázquez de Aldana, l.er Teniente de 
Infantería 2.o Ayudante de la Plaza y Juez ins-
tructor del expediente que se sigue al soldado 
del Regimiento de Línea Legaspi núm. 68 Leon^ 
ció Depositar Vilianueva, por la fólta grave 
1.a deserción verificada el dia 14 de Noviembre 
del pasado año. 
Por la presente requisitoria llamo cito, y em

plazo á dicho individuo, natural de Meycauayan 
provincia de Bulacan, hijo de Móises y de Margai 
rita, fué quinto por el cupo del pueblo ya citad* 
con el núm. 10 para el reemplazo de 1&94, de ofi
cio jornalero edad . . . de estado casado y sus 
señas con las siguientes; pelo negro, cejas id., ojos 
id., nariz chata, barba ninguna, boca regular, co
lor moreno, s^ñas particulares ninguna; para que 
en el plazo preciso de 30 dias á contar desde la 
publicación de la presente requisitoria en la Gaceta 
oficial dé Manila, comparezca en este Juzgado Mi
litar, (Calle Sta. Mónica núm. 10 Toodo) ó en la» 
priciooes Militares de esta Plaza, á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente mencionado; bajo apercibimiento de que 
sino lo verifica en el término fijado será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez eo nombre de S, M. el Rey (q. i) , g.) 
exhorto y requiero y de mi parte suplico á todas 
las autoridades civiles como militares para que 
practiquen activas diligeociaa en basca del refe 
rido procesado Leoncio Depocitar y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguri 
dades convenientes á las referidas Priciones ó 
este Juzgado y á mi disposición, pues aeí lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado ea Manila á 21 de Enero de 1896 —É 
Juez instructor, Autonio Vázquez.—Ante mí, E ' Se 
cretario, Aogel Martínez. 

Don Antonio de la Rosa y de Clemente Miró, Ca 
pitan de Infantería de Marina, Juez permanente 
é Instructor nombrado para perseguir por el de 
lito de primera deserción al Marinero indigefl» 
que acontinuación se expresa. 

Hab.éudose ausentado del Trasporte de Guerra 
«Manila > en 9 de Noviembre del año próximo pa 
sado el Marinero de 2.a (l) Isidro Tumagan, natU' 
ral de Tigbanan provincia de lloilo, hijo de Ve 
nancio y de Lozanta; de 30 años de edad solterOi 
oficio antes de ingresar en el servicio, labradcfi 
señas particularep, pelo negro, ojos pardos, color 
moreno nariz chala, barba lampiña, estatura regu
lar, á quien estoy sumariando por deliio de primer* 
deserción cito, llamo y emplazo al mencionado Ma* 
rinero para que en el término de diez dias, á cofl* 
tar desde la fecha en que se publique en la Gaceta 
de Manila, esta mi 3 H requisitoria ae presente a11 
este Juzgado advirtiéndole que de no efectuarlo ser3 
Juzgado en rebeldía. 

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (q. D. <\) 
exhorto y requiero á todas las autoridades civile* 
y militares y de policía judicial á que practique^ 
activas y urgentes diligencias en busca del referid0 
fugado y caso de ser habido le remitan á mi dis* 
posición en este AreeDa'. 

Arsenal de Cavíte, 20 de Enero de 1896.-An
tonio de la Rofa. 
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